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f unI._t.arlo, ya que las, _as ........... que _
jar<m la Ill1plantacllJll de tal réglnlen en las UnlYel'lldadell con·
curren tamblen en las Escuelas TéCllI.... de or_ SuperI....

Se hace preciso completar la ordenación dé los lnStituoo<
Polltécnlocs <le modo qUe sU actuación ~_ élltllllrcada en el
cuadro or_co que, para ello l!l"!'V& el Decrt!tó-ley clnco/mll
novecifÜltos sesenta y OCho. de !Je1s de Junto.

En su .lrtud, a propuesta del MInistró de 1!lducaclOll y C1en
cla y previa deliberación del COWIeJo de Ministros en su re.
unión del da di" de enero dé rilU nó_ntos ....m.. y nueve

DISPONGO:

Artí.culo primero.-Loa Pres1dentea de Jos Institutos PaUté&
nicos Superiores tendrán, respecte del 'lOblerDO ele los centi'<Ja.
las mismas func1ol1es qlle UilDa a 101 Recitorea la ·Ley 4e Qr
denactón Unlversltarla de v6lntlnu,," .... j_ de In!l _
ctentos cuarenta .y trfl. 8in I*'JUi010 de l. que lU contietl!
el Decreto doscientos nuevetmU nowOld.tio& -.ata y seis. de
dos de fellrerc>. Loe _ de 1... _las 'l'llIllIIeas a_
riores en que se e&trueturan lo! Infilt'- PaltUCilloes te éIlll1
paran, con _to a dI_ Centros, a !lis PíllIIn.. de I"s lPa·
cuitados Unlversltarlaa.

Articulo segtll1do.--En cada Instituto Politécnico Superior
existirá. además del Patronato previsto en el Decreto. dos mil
cuatrocientos cuatorce/mll novecientos ~ta.Y ocho. de veinte
de septiembre, un C<ln8&Jo de élóblé1'hó constituido por los DI
rectores de las Eseuelaa TéCDicas S__ Inte¡radas en el
....pectl.o l'al<óbato. ,

Ai'tlculo tercero.-Los Institutos PolitéCnicos creados par el
DecrtlO-leY ClIn""/ll1D nove_tus _ta r _o,' de _ de
junIO, Ptt/llOIl- al MI1l!.tlllltlo <le lfiIuCl!lOlllb y Clttlda íiU!
pl_ de "*'_ en _ a Il!l potlodo ééftuln .. todá$ 1..
esp6é!lIlIdAdeJ, seti\JlCIó de OUl'$O.! de tllpecho.1llllIelÓll.

Al'tlClllO euarto.-Sera.n de apliaaol4n a 1.. Institutos PeLl..
técnlálla'liuperlores y Escuelas -recm... SUIIa'Ioret _In,obú_
en loé áótl/f'lel I'lílItécnlcos el c...eto """ IIIÜ se_ y lIBO!
lIiU 1l00000$ill6o 8Ü8Ílta Y 00\1.., de ~lo <le llIlUéte. ......
réglihen d& dedlcaclÓll del prófesorado y d!5poelelones que 1.. re
glamentan.

Articulo QUlnto.-l!1n el tnatltuto Po¡litóll.nlco de Barcel""a
qued&-ilh ,lnt<illradál 1"" ~las '1'8<mlpe a-l...... de Il:lp
n!él'0ll Industriales de Ilaroelona .y de 'J:'ano_ la de Ar<¡lIIlD
tuta de Blíl'ce1ona y la de1_.~ de l.órlda,

As! lo dlaplm.. por el '\Ir_te Otarl!lo. dad. en Medl'ld
a trelnta <le ""_ d. mu noveell!htoo _ntll y nUeve.

~lSlIO F'RANCli>
la M1n1atro 4e IIGueaotOn , Cl4nela.

JOsB LtIíI VUow.R PAloAlU

106 cuatro afiOB de vigencia de este ,nuevo plaI1 nIngún alumno
matrtCUlado, pOr 10 que parece aconsejable pré$C1nd1r d.e éstas
y establecer, en todo caso, aquellas que, careciendo de COD
finnac1óIi legal, estan siendo atendidas por organismos no <de
oendientes del Minlsterio de Educación y CIencia, hasta t.anto
se vaya a una auténtica revisión de estas ensefianzas, ctemaB
dacia pw 1... AsooiaeioaeB de Profesores, Al~ y COlegiOS
Profesionales. de acuerdo con las necesidades r~ de la
Nación.

A:simismo, procede regUlar la obtención ..e lO¡¡ nuevos títulOS
establecidos en el presente Decreto pór los técnicos proceden
tes de planea anteriores al de mil novecientos seaenta y. ouatro.

En su vlrtud,y de acuerdo con lo dispue::to en la Ley de
Reordenación de las Ensefianzas Técnica.s, tre veintinueve ,de
abril d.e mil novecientos sesenta y cuatro y Oeoreto-Jey nUme
ro cuatro. de trece de febrero de mil novecientos sesenta y
nueve. preVio informe de la Junta SuperlOl de &nIefianzas Tée
nieas y dictamen del Consejo· Nacional' de Educación y de
conformidad oon el Conaejo de Estado. a propuesta elel Mi
nistro de lIducac1ón y Ciencia y previa, deliberación del Con
sejo,de Mií'd!tros en su reunión 'del dia cinco de febrero de
mil tHrYeetentoB ge!lenta y nueve,

DISPONGO:

A1'tloulo prIlnerQ.-Ü. derwmlnackmes de 100 _ de
Grado SuperIOr serán:

ArqUitecto.
Ingeniero Aeronáutico.
~" AgrónOmo.
IntdIIro iIe C&tn1n08, Oanales y Puertos.
~ I'bdúsla'lal.
III,- de _ •.
ll\tOfIlet<> de Móntes.
Ingeniero Naval.
Itlíe- tle ~unIcaclón.
IIIg_ lIlec_.o.
_ lIIf _~ltlftlentad... con 1.. pala1lt& «!l\lflOrlot•.

Articulo pPnd<>.-Las denomlnaclouea de los téenloos de
orado )id.. 8ttán le. de «ArqUlleclo Téen!coo e cIlIgenlero
TécnIéo>, eepiw e.tas pala"'as de 1.. co~lenlee a la
especlalldadcW'sad&.

Articulo teroéro.-Las especialidades a cursar en las Escue
las de Arquitectura e tnpi1lérJa Tktl1<!a serán.

nno.,., A1tQUI1'EcrtJ1tA TtclfICA

Espec!aIldad: Ejecución de Obras.-La relativa a la _a
m-Ió", __ón y control de _ de arqUlteotlU'a, de ....
inslal.......... alllllll_ l<aIoaj<lS COlQIIlementarl.. de geblDete
y ..-le de la .....trucc!án.

Dos:. INGD1EII:fA TZCXlCA AEílONÁ~

...) ~d: A.TóM•••.-La relatl.a a la _rucelán
de las estruotra de aeronaves, así como de sU n1ot1taje, })Ue&a
a puntó r numtellbn!O!lItó.

b) E4locltll!4ád: Aeromotor.s,-La relativa a la _ruCo
c!ón de aeroll1otor.s, asi como de su montaje, puesta a !ltiIrto
y~tó.

c) Especlal1dad: Materiales~ 11 armOMénto
aéreo,-La relativa al empleo, control y espe~ac1ones de
los mater1aÚ~s aeroné.uUcos. asl como· de los~ de anna·
mento flé1'eo.

<2) ~allded : AtrOjlUerlos.-La relativa a la collstrúe
e1ón y mMtelllllllento de IIeropuettos.

e) Especla1lded: Ayudas a la aerOlUivegacl<lIl,-La ..-Jatl.a
a la cotl.átl'UCclóñ de eqUIpos de ayudas a la navegación y trá..
fico lléreO, as! éOlIio de su montaje, puesta e púntó, IlIllhtl!lII..
miento y utill8ac1ón. ~

Tl\u.-INaEltItRiA 'I1cNIcA AGJúéoLA

a) Especialidad: Explotaciones agropeauarlcu.-La rela:U.n.
a la prOgramación,. organ1zaci6n y ejecución de los traba.jos en
las explotá_ agrjóblas y ganlldlhs.

b) EIpec1aUdad: Mecanización agraria 11 construcciones ru
ralSs.---{.A 1'é¡.t1vll a 111 pll\nlfl~ de la mec&lUhClllh lIe I"s
ex¡>lótllOlOJ>es ajlr1có1á.\ ór....nIbclón y d!l'eclllón il&I tllIler rutlll
y ,ejeéuelOll de las _as de IlIiplantaet6n de I'éIIlldIos y Cóns
trucciones rurales.

c) ~dad: r"'!ustrúls agrlco/as.-La relatlVl\ a la pro.
1ll'$lnllt!6It Y ""*",,lZllI;!Óll de los trllbjos de 1.. Ibd~ll.$élttl''''''
ti...., _A' Y dé trárllltól'lllaclÓll de Iaé IhAtdtlAS lltIJlIas
obtenldas en las explotaciones _opeeWll'lIl$. .
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eJ EspedaU<1ad: TréViCO y ,ervtctos urbanos.-La relativa
a la COI1Itrucclán, conservación y 'explotación de obroa, Insta
laciones y servicios urbanos, as1 como a la realización de aforos
y ordenacloo del tráfico urbano.

dJ Eapeclalidi>d: Vlas d. comunicación y transport.,-La
relativa a la construcción. conservación y. utilización de las vías
de comunicación, puertos y señales marítimas. asi como al
planteamiento. ·9raenacl6n y explotación del transporte.

NVEVE.-INGENIJ:RÍA TtcNICA DE 1'ELEcoMVNICACIÓN

a) Especialidad: Instalaciones felegráltcas y telefónicas.
La relativa a la conskucc1ón, lllBtalaef6n. puesta a punto. man
_to y ut1llzaclón de oontrales. equlpos y llneoa de comu-
nlcaclón telegráfl.... y telefónicas. '

bJ EspeclaJt<1ad: Equipo eZeclrónico.-La relativa a la cons
trucción, ~ón, p....ta a punto. mantenimiento y utlllza-
clón de equlpoa Y dlapoaltlvoo electrónlCOB,' ' '

c) Espeeia1klad.: &Jdiocomun~.-La relativa a la cons
trucción. 1nstalac1ón. pu,esta a punto, mantenimiento y utili
zación de centrales y equipos de radl_unleaclón,

d) Especialidad: 8onlclo.-l<\ relativa a la construcción.
tnatalaeión. puesta a. punto, mantenimiento y utiliZación de
equipos .acúSticos. e1ectroacf1sticos y de grabación y reproduc>
elón del sonldo. '

DIEZ.-INGENtERú TécNICA ToPOGRÁFICA

Especlalldad: Topogra/W..-l<\ relativa a la ejecución de le
vantamle'ntos topográflcos y replanteos. así como a la confecCión
de p¡-.

De acuerdo con lo-previsto en el articulo tercero, párrafo
SCIlundo de la l<\y de Reordenacloo de Enselianzas Téculcas.
texto refundldc aprobado por Decreto eelaclentoo treinta y eelal

I mU novecientos aeaenta· y ocho, de veintiuno de marzo, el <lo-

I
blerno. a propuesta del Mlnlsterlo de, Educación y CIencia, olda
le" Jata 8Uper1or de BneeflanZaB Técnicas y previo dictalnen del
Conaejo Naclonal de lIIducacloo, podrá establecer nnimlo es-

I
pocIa1ldod.. y tranlforlllar. -' o suprimir las exlstentes

• cuando lo aooneejen 108 _ de la técnlca y las necesida-
des del paIs ,

Articulo cuart<>.-En los planes de estudio, correspondientes
a Isa eepecIaIldades _1eck1as. figurarán aIllgnaturas que per
mitan orientar pl'Of__te bacIa sectores de la técnica
con'espondlente. o bien oIreocan en el futuro la oportunidad de
un reen_to en nuevas eepecIalldades, Dichas asignatu
ras serán fijadas, modlante Orden mllllaterlal. para cada Escue
la Técnica de Grade Medio. de acuerdo con el desarrollo lec
nológlco.

."rtlculo qulnto.-se autoriza al Mlnlaterlo de EducaclOO y
O1enOI&~ la implantac1ón de 18.8 especialidades a que se re
flere el articulo tercereo a medltla que se disponga del profe
sorado y demásmed108 neceaar10e pe.ra el desarrollo de las en4

selianzas correepondlentes y de acuerdo con las necesldades del
pals.

Articulo sexto.-Loa TécnlCOB titulados con arreglo aplanes
de estudios anteriores 111 de 1964. podrán obtener los nuevos
TltUl<ll de Arqulteéto o Ingeniero Técnlco menclcnl>dos en el
artlculo BellUndo de este Decreto. cuando su TItulo sea com
prenalva de la técnlca propia del que desean obtener. solicitán
dolo del _ de Educaelón y CIencia Y acoonpallando a
dicha soIl¡:ltnd una MoInorla en la que se conslgnen sus trabajos
peraonaIea y 1.. ID6rltoa que ....... conveniente alegar en los
órdenel _COI Y pn¡feslonal.. entre 1<>8 que deberá figurar
lo que reapecta a la _ actuaclón profesional en el sector
correspondlente ,a la -.I.lldi>d pretendlda con lndIcaclón de
su t1eIn¡)<> de duraclón. ." este fin, el MlnlIterlo de Educación
y Clencla~ lnf_ de 1.. Qóle¡¡l.. Profeslonale~ res
pectlVOtl y de la Junta 81Iperlor de EnselilUlZll5 Técnleas.

DISPOSICIONES T1'l.ANSITORIAS

Prlmera.-Huta tanto se determinen a propuesta de la co
mIaloo In\ennll1lSterlal pertlnenté las facultades y alrlbuclo
netI de los TécnlCCé, proeedentes de las _las de "'rqulteetura
e In¡enlerla TécnlA:as con arree\<> a la Ley dos/mll noveclentos
sesenta y cuatro. Y ellYOl tltnloa llC11 determlnados en el Ilf
'Iculo sesund<> de este Decreto. tendrán t!etos las mismas facul
<adeo y atrlb~ ....pectlYamente. que 108 antlgu08 Peritos.
"'paejodcreo, Facultatlv.. y "'yutlantes.

/J!IrUnda.-ll:n atenclón a laa eepecIales circunstancias en
qué lle __ 1..' alum_ que hayan cursado ~us estudios.
para la obtencIoo de uno de 1.. Tltulos menclonad08 en el be-

8D:TE.-INGEN:wW. 'NemeA NAVAL

a) Especlalldi>d: E.tructuras del buque.-'La reletlvaa la
_00 del casco eotructural del buque Y las opeioaclonee
de au Iansamlento al mar.

b) BIpeclalldad: 8ervlc1oo del buque. - l<\ relativa a 1&ClOIlItr'uccIón y. montaje a bordo de 1<>8 _ e lnstalacIoneI
del buc¡ue. no reI&41onadoo con la pí:<lpUIalón.

e) Especlalldi>d: Mcmturas a ~.~ re1atlva a la cono-'
_ y montaje ~ bordo de las~ prlncIpaIes, ,uxI
1lareI Y ec¡ulpas relaelonl>dca con la propuIalón marina. asl_ de su pueIta a _

OCBo.-I>ro_. neme. ... OBRAs PóILI<Wl

al Especla1ldad: Ccm.tNU>Clone. clvlIes.~ relativa a la
ejecUclón de -... de~ clvll. as! oomo a 1<>8 trabajoo.
_ y utlllzaclón de la maqulnarla y equlpoa~ I

pota au realIZación. .
b) Especla1ldad: Hlclrológjca.-l<\ relativa, a lós trabajos Y

"""'!lruccIO referentes a las _ CQntlnen-' prevlslón
de ál\Cl'taClol1eO __ y IU recuJaclÓll, dl8trlbuclÓll, apro.
Nd!PmJento Y ezplotact6n.

4) Especialidad: JiortQlruttcultura 11 jantineria.-La reJ.at1·
va a la programación. or¡¡anlzaclón y e,lecuclón de loo cultives
horttco1as y frutfcolas, así como en el establecimiento de par
_ y j~dlnes.

CUATRo.-INGENIERÍA TtcNtCA FORESTAL

8EIs.-INGJ:NlERÍA TicJncA MINERA

a) EspecIa1ldI>d: Ezpk>t<¡d(m d. mlnas.~ relativa a la
ejecUclón de loo trabajos interiores y extk'lores de explotación
deDllnu.

b) EspecIalidad: 1nstalaclone. de combUstible. y .:i:p/ool
VOf.--La relativa al montaje. revts1ón y mantenimiento de las
fábrlcao de combustlble y exploslvos, aal como en la selección
y utl1lZacIoo de loo ú1tlmos.

e) Eapeclalidi>d: 8ona- y prospecclones ml1\eras.-l<\ re
lativa • la ejecUción de las oper_ de sondeo y trabll,joB
de lJZ'lIPIlccIón minera.

d) 'EopecIa1ldad: lnstoIactone. electr__ mlneras~

x..~ al montaje, revl8lón y m&ntenlmlento de las !neta
~~ ¡n!neras.

e) lDspee1a.udad: Metalurgúl.-La. relativa a los procesos metal...- y a SU utl1lZacIón.

al Especialidad: Explotactones loruta.l.es.-La relativa a la
programación. organización y ejecución enrepoblaetones, tora
tam1entos selvicolas y plscicolaB. as1 como en la explotaeió...'1
" defensa del monte, de la Caza y de la pesca 'fluvial

b) EopecIaIIdad: lndU8tTla. d. loe productOl !or••tal...-La
,relativa al montaje. revisión y emp)eo de la maqutnarla y equt
poi necesarios para la utlllzac1ón y 'b'ansfonnaclón de 108 pro
dltCtca foreetales.

cJ Eapee1al1dad: Industría papelera.-La relativa &lman
taje. ,ut1llZac1Ó1l.. de maquinaria y equipos necesarios para 1& pro
dUcclón del papel.

CINoo.-INGENIERÍA TicNICA INDUSTRIAL

al Eapeclalidi>d: Mec<lnica.-l<\ reletlva a la fabrloaclon y
ense.yo de lPAqulnas. la ejecuc1ón de estructuras, yconstruoc1o
DeS industriales. sus montajes, instalaetones y ut1llzaclón. as!
como a procesos metalúrgicos y su utillzaetÓtl.

l<\e EllCUelas de Ingenlerla Técnica IndUBtrlal podrón facl"
litar. lIlllI1ln loo casos y m_te asIlPl&turas optativas, UIlll
mayor eepecIallzacloo en los aspectae de Construcción de Ma
quinaria. de Estructura e Instalaciones indUstriales. o de M&
talurgla;

b) Especialidad: Eléct11ca.-La relativa a 18 fab1'1cación y
ensayo de máquinas eléctricas. centrales eléclrlca&, _ de
tranaporte y redes de dlBlrlbuelón, dl8poaltlvoo de automatllmo
mando. regulación y control e1ectrom&¡¡nétlco y electrónlco para
lU8 lIIlllcaclones lnduslrlales. asl como los mentaj'" _
DeS Y utlllzaclOO reepectlvOl.

Las _uelas de Inl!enlerla Técnica lndualrlal podrón facl'
litar. lIlllI1ln 1... """"" Y medlante ul¡Daturas optatlvas. ......
may... -.I~Jlzaclón en los as_ de lIlIqulnas eIéclrleas
Ce¡1tra1es y lineas eléctrlcas. o de _ónlca IndUBlrlal.

'c) II8pecIaIldad; QUlmlca IndUltrf<ll.--l<\ relativa a lnata
laclones y _ qulmlcoo y ;. su montaje y utlllzacloo. '

d) 1l8peclal1dad: TO%!ll.-l<\ relativa a lnstaIacIones y pro
oeIOII de industria textil••u montaje y utlllzaclón.



B. O" dIO) R.-.NtÍm. 39 2221

creto de catorce de agosto 'de mil novectentos sesenta y cinco
deber~n solicitar del Ministerlo de Educaclón Y OIencia se 1..'
expida el Titulo o la convalidac1ón; si ya '10 tuviesen, dé' acuerdo
con lo establecido en los articulos seguhdo y tercero del presente
Decreto.

Ter~ra:.-Los alumnos que en la actualidad. cursen especíali·
dades dlStmtas a las establecidas en el artículo tercero se' adap
tarán a los reajustes que con motivo de las nuevas especiaUda·
des sean necesarios,

,DISPOSICION FINAL

. Uníca.--:-8e autoriz~ al Ministerio de Educación y Ciencia para _
dIctar cuantas disposIciones sean necesarias para la ejecución
del presente Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dacto en Madrid
a trece de ,febrero de mil, novecientos sesenta y nuew.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de, Educación y CiencIa.
JQSE LUIS VILLAR PALASI

M.INISTERIO DE AGRICULTURA

•
ORDEN de 6 de febrero de 1969 por la que 8l\

fijan. para la actual C4mpaña, las zonas oliva
reras de tratamiento obligatorio contra· el «ara
iiuelo» del olivo.

Ilustr1~o señor:

La importancia que la producción olivarera representa en
laeconoinfa del pa1S plantea la. necesidad de Vigila.r el estado
sanitario de nuestraS plantaclonespam, en el momento oPOr~

ttmo, haciendo uso de los modernos medios de lucha, reducir
en. lo posible las pérdidas de cosecha atribUÍbles a los ataques
de plagas y enfermedades.

Ahora bien, aunque las sucesivas camP&fiasoontra el «ara
ñuelo» del olivo, desarrolladas en estOs últtinos afios, han he
cho adqU1rlr a la mayoría. de los .agricultores el sUficiente
grado de madurez y eXperiencia en 1& reallZaci6n de ·las mi&
mas, 10 que justificaría la atenuaclón del réghnen de tutela
estatal, a fin de salvaguardar y fomentar la indispensable
acción colectiva fitosanitaria, evitando que por agricultores poco
cuidadosos .. abandonen los trabajos de extlnclón de la plaga,
se recaba la C01aboración eféctlVa de los OrganlMnOS oIndi·
cales. localea y provinciales representativos de los Agricultores.

En BU ·virtud, de acuerdo con· lo previsto en loS Decretos
de 21 de dlci_ d. 1951, 13 de julio de 19.1, 2. de septiem·
bre de 1953 Y 23 de novIembre de 1956. complementado por la
Orden ministerlal de 9 de febrero de 19'ó7, a propuesta de la
Dirección General de Agricultura, este Ministerio ha dispuesto:

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra el «ara~

ñuelo» del olivo (Liothrips oleae). en las provincias y zonas
siguientes:

Provincia de Avtla

Todos los olivares de los términos municippJes de CasaV1e·
ja, Pedro Bernardo, Cuevas del VaUe~ Vll11t.rejo del Valle, San
ta Cruz del Valle. Mombeltrán, Arenas de san .Pédro, San Es
teban del Valle, Canae1eda y Poyalesdel Hoyo.

Pr01Jfncia dL' Badajoz

Todos los olivares de los términos municipales de HeleCh<>
sa de los Montes y Vlllarta de los Montes.

Provincia de Caste1l6n de la Plana

Todos los olivares de los términos municipales de Vlnromá.
Salsadella y Calig.

Provincia de Ciudad Real

Todos lOs olivares de los términos municipales de Abenojar,
Fuente del Fresno, MaJagón, Moral de Ca.latrava, Las Labores,
Puebla de Don Rodrlgo, Puerto Lápice y Va1enzuela de Calar
trava.

En el término municipal de Castellar de Santiago, una zona
que .comprende los parajes «Hortelano», «Espartal», «Castellón».
«Chunilllas», «Cerro Largo», «Cerro Pelado», «Lóbl'ega.», «Po
zancos», «Pilillas» y «El Poleo».

En el término municipal de Herencia, una zona limitt¡Qa al
Norte con. el término municipal de Camuflas y Madridejos;
al Sur,con el término municipal de Las Labor~; al liste, con
el término municipal de Puerto Lápice, y al Oeste, con el tér
mino, ''1uniclpal :e Villarrubia de los Ojos.

En· el término municipal de Torre de Juan Abad, una zona
qUe comprende desde el paraje denominado «Los Boquerones»
hacia la. carretera de CÓZar. y I.1asta el camino de Infantes.

En el término municipal de santa Cruz de Mude1a. todos
los olivares . situados a derecha e izquierda. de la carretera de
Santa Cruz de Mudela a Moral de Calatrava hasta el límite con
el ténnino de Valdepeñas.

Provincia de Granada

Todos los olivares de los términos municipales de Chime
neas, Gabia Grande. Bantafé.Mecina, Bombarón, Yegen y
Valor.

Provincia de Huesca

Todos los olivares de los términos municipales de Graus.
Capella. Secastilla, Lascuarre. Laguarres. salas Altas, Salas Ba
jas y El Tonnillo.

Provincia de Jaén

Todos los olivares de los ténninos municipales de Torres
de Albanchez y Torrequebradilla.

En el término municipal de Pegalajar. una zona que 11m1~

ta al Norte con el ténnino de Mancha Real; al Este. camino
de Mancha Real a Carobil; al Sur, término de CambU ario
Guadalbull6n, y al oeste, ténnino de La -Guardia de Jaén.

En el ténnino municipal de Siles, una zOna que limita al
Norte con el rio Guadalimar; al Este, con Dehesa Castro
ballona; al Sur, con Dehesa Fresnedilla y Cerro Bucentaina.
y al Oeste, término de Benatae.

FJn el término municipal. de Chic1ana de Segura, una zona
que limita al Norte con el ténnino de MontiZón; al Este, con
la Sierra de Chiclana; al Sur, con el carril de Castellar y ea
mino de Desramadero, y al Oeste, camino de ·la Cuesta del
Broche y arroyo Pilarejo.

En el término municipal de Chiclana de Segura, otra zona
que limita al Norte con el Carril de Castellar; al Este, con la
carretera de Chiclana y arroyo del Campillo; al Sur, río
Guada11mar y término de Sorlhue1a del Guadalimar, y al oes
te. tánn1no de Castellar· de Santlsteban.

En el términomuniclpal de Jimena. una zona. qUe limita
al Norte con el ténnino de Garciez; al Este, con el camino
de Asperón, arroyó de los Morales, carretera de Mancha Real
a J6dar y término de Albanchez de Udeba.; . al sur, con el
ténnino de Torres; y al oeste, con el arroyo del Pino. carre~

tera de Mancha Real a Jódar y camino de los Carbone~.

En el término municipal de Martos, una zona que limita al
Norte con la carretera de Los Vlllares; al Este, con el arroyo
del Moro, camino de Valdepeñas, .Cuesta del Pesebre y 110 Sar
lado; al Sur, carretera de la Fuensanta y Arroyo Salado; al
Oesbe. carretera de la Fuensanta y Martas (población).

Bn elténnino municipal de Ca.stillo. de Locubín, una· zona
que limita.· al Norte con el camino de Fuensanta y término de
Martas; al Este. término de Martos y término de Valdepefias
de Jaén; al Sur, término de Alcalá la Real, y al oeste, ca
mino del Puerto, Castillo de LocUbin (población) y camino de
la Camorra a Fuensanta de Martos.

En el término municipal de La Eneina, una zona que lími~

tao al Norte con terrenos de monte: al· Este, arroyo de las
Cañuelas; al Sur, camino de Mend02:a y camino de Enmedio,
y al Oeste, Cortijo de Mendoza.

En el término municipal de Mancha Real, una zona. que
limita al Norte con el camino de Los Esparteros y arroyo de
Ries; al Oeste,con la carretera de Jaén a Albacete; al Sur,
camino de Torre del Alamo, y al Oeste, con el término de
Jaén y término de Torrequebradilla.

En el término de Mancha Real,. otra zona que limita al
Norte con la carretera de Jaén a Mancha Real y carretera
de Mancha Real a Jódar; al Este, con al arroyo del· Barranco
y término de Torres; al Sur, con el término de Pegalajar. y
al Oeste, término de La Guardia y ténnino de .Jaén.

En el término de 6ant1.steban del Puerto, una zona que li
mita al Norte con la carretera de Linares y Vía Romana; al
Este, con el término de Castellar de S9.11tisteban y carretera.


